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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR

Don Raúl Castilla Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla)

ANUNCIO: RECTIFICACIÓN  DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  MEDIANTE 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EXPEDIENTE 2025/TCP_01/000001. 

ÓRGANO: PLENO

FECHA:  27 de Noviembre de 2025

SESIÓN: ORDINARIO

TEXTO: Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en la sesión ordinaria de fecha 27 de noviembre de 
2025 la rectificación del expediente de modificación de créditos Expte de MOAD 2025/TCP_01/000001, 
con la modalidad de transferencia de créditos.

De acuerdo con las previsiones del artículo 177 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por  
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en consonancia 
con el artículo 169 del citado texto legal, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,  
reguladora  de  Haciendas  Locales,  en  materia  de  presupuestos,  se  hace  público  en  los  términos 
siguientes:

 ACUERDO

PRIMERO.- Ratificar la urgencia de la propuesta.

SEGUNDO.-  Rectificar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  Expte  de  MOAD  
2025/TCP_01/000001, con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas presupuestarias, con la  
finalidad de dotar a los Capítulos I y II de la Guardería municipal del crédito necesario para contabilizar los  
gastos efectuados con anterioridad a la aprobación del presupuesto municipal de 2025 mediante Pleno de  
25 de junio de 2025, debiendo por tanto transferir parte de la totalidad del crédito presupuestado en las  
partidas de clasificación funcional 3230 a las partidas vigentes inicialmente en la clasificación funcional 235,  
de forma que donde dice: 
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La modificación presupuestaria definitiva rectificada se encuentra publicada en el  Portal  de 
Transparencia,  de conformidad con lo  dispuesto en  los artículos 8.1 d)  de la  Ley 19/13,  de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 16 a) de la Ley 1/14, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  en  la  fecha  de  la  firma  electrónica, 
señalándose que de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  contra  el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  de  la  presente 
modificación presupuestaria podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín  
Oficial de la Provincia, en las formas que establecen las normas de dicha Jurisdicción. Todo ello sin 
perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

En Sanlúcar la Mayor, 

El Alcalde-Presidente

(Fecha y firma digital)
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